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INTRODUCCIÓN 

El presente documento pone a disposición de la ciudadanía y los diversos grupos de 
valor de la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) el Informe de Rendición de Cuentas 
de la gestión realizada entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025. Este ejercicio, 
más allá de dar cumplimiento del artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, representa 
nuestro compromiso con la transparencia y el control social sobre los recursos de 
Bogotá.  

En el marco del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura”, la gestión de la 
Secretaría Distrital de Hacienda se articula estratégicamente para garantizar la 
sostenibilidad y el progreso de la capital a través de cinco objetivos de acción. Nuestra 
hoja de ruta prioriza el aseguramiento de Más Ingresos para satisfacer las necesidades 
de la ciudad, un Mejor Gasto enfocado en maximizar la calidad de vida de los 
ciudadanos, y una Orientación al Ciudadano que transforma el relacionamiento en 
una experiencia satisfactoria. Transversalmente, estos objetivos se sustentan en la 
búsqueda de la Excelencia Organizacional para modernizar la institución y en la 
optimización de Procesos y Tecnología de vanguardia para facilitar la innovación y la 
eficiencia en la gestión de la información. 

Este informe detalla así los indicadores, hitos y retos que marcaron el 2025, 
reafirmando que la Secretaría Distrital de Hacienda es el motor técnico que permite a 
Bogotá avanzar con paso firme y seguro en el cumplimiento de nuestro Plan Distrital 
de Desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

1. HACIENDA EN EL PLAN DE DESARROLLO DISTRITAL - PDD 

El Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” 2024 – 2027 establece una hoja 
de ruta para transformar la ciudad a través de cinco objetivos estratégicos. La 
Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) es el motor financiero que sustenta esta visión, 
ubicándose principalmente en el Objetivo 5: "Bogotá confía en su Gobierno". Desde 
este eje, la entidad garantiza que los servicios sean amables, ágiles y oportunos, 
resolviendo las necesidades del día a día de los habitantes. 

A continuación, se presenta el avance en el cumplimiento de las cuatro (4) metas 
estratégicas definidas para la SDH durante la vigencia 2025: 

 

Corte de la información: 30 de enero de 2025. 

 

Marco Estratégico Secretaria de Hacienda. 

Para alcanzar estas metas, es importante tener presente que la SDH se proyecta al 
futuro con una identidad clara: 

Metas SHD 

2024-2027 

 
Línea Base 

 
Meta 2025 

 
Ejecutado 2025 

% 

cumplimiento 

2025 

Recaudar $63,78 billones de 

pesos constantes de 2024 en 

ingresos tributarios para el 

período 2024-2027 por recaudo 

oportuno y gestión antievasión. 

 
$52,49 billones de 

pesos constantes 

de 2024 

 

 
16,08 

 

 
14,81 

 

 
92,1% 

Alcanzar 14 por ciento de 

recuperación de cartera 

tributaria del saldo acumulado al 

año anterior (que equivale a 5,45 

billones de 2024) 

10% de la cartera 

tributaria del saldo 

acumulado del año 

anterior recuperada 

en 2023 ($1,01 

billones) 

 

 
13% 

 

 
11,58% 

 

 
89,1% 

Alcanzar 78 puntos de 

satisfacción de contribuyentes 

 
67 puntos 

 
70 

 
73 

 
104,3% 

Realizar el 100% de las 

acciones de fortalecimiento 

tecnológico e institucional 

orientados a una mejor 

prestación de los servicios a la 

ciudadanía 

 

 
ND 

 

 
100% 

 

 
94,1% 

 

 
94,1% 



 
 

 

• Visión 2030: Ser reconocidos por una gestión innovadora y eficiente, que 
afianza la cultura tributaria, impulsa la calidad del gasto público y fortalece la 
relación de confianza con el ciudadano. 

• Misión: Somos una entidad con vocación de servicio, responsable de la política 
fiscal de Bogotá, que gestiona los recursos públicos con criterios de 
sostenibilidad y calidad para transformarlos en bienestar real para los 
habitantes. 

En coherencia con lo anterior, la entidad ha definido 5 objetivos estratégicos 
transversales que guían nuestro actuar institucional:  

 

1. Sostenibilidad Financiera: Asegurar los recursos necesarios para el desarrollo 
de la ciudad. 

2. Calidad del Gasto: Maximizar el impacto de cada peso en la calidad de vida 
ciudadana. 

3. Experiencia Ciudadana: Transformar el relacionamiento en una experiencia 
satisfactoria de servicio. 

4. Excelencia Organizacional: Modernizar la gestión institucional y promover una 
cultura de servicio. 

5. Procesos y Tecnología: Optimizar la operación con herramientas de 
vanguardia e innovación. 



 
 

 

 

2. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

EJE DE GESTIÓN: MÁS INGRESOS 

Este eje se consolida como la columna vertebral de la Sostenibilidad Financiera de 
Bogotá. Durante 2025, la gestión de la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) no sólo 
se enfocó en el recaudo, sino en una estrategia integral de financiamiento que 
garantiza la ejecución del Plan de Desarrollo "Bogotá Camina Segura", donde se 
destacan las siguientes acciones: 

• Hito de Financiamiento y Confianza Internacional (Bono Verde): Bogotá 
reafirmó su solidez financiera en los mercados globales mediante la emisión del 
primer Bono Verde Internacional por un monto de USD 600 millones (aprox. $2.3 
billones de pesos) con una respuesta histórica del mercado: una 
sobredemanda de 1.34 veces el monto ofrecido ($3.1 billones en ofertas). 
 
Estos recursos permitirán principalmente la financiación de proyectos que 
transformarán la movilidad de la ciudad: la Primera Línea del Metro de Bogotá, 
los Cables Aéreos (San Cristóbal y Potosí) y la nueva troncal de la Calle 13. 
. 

• Desempeño del Recaudo Tributario (Cierre 2025): El comportamiento de los 
ingresos tributarios reflejó el compromiso de los ciudadanos con su ciudad, 
alcanzando un recaudo total de $15,56 billones de pesos corrientes de 2025, lo 
que representa un crecimiento del 5,3% frente a 2024. 
 
La cultura tributaria de los bogotanos evidenció un comportamiento destacado 
en los principales impuestos que financian la ciudad así: 

- ICA (Industria y Comercio): Se consolidó como la principal fuente de 
ingresos con $7,34 billones de pesos corrientes, reflejando una variación 
frente a 2024 del 6%. 

- Predial: Reportó un recaudo de $4,87 billones (variación del 3,9%). Este 
resultado fue impulsado por medidas de facilitación que se implementaron, 
destacando que 21.467 contribuyentes optaran por el Sistema de Pago 



 
 

 

Alternativo por Cuotas (SPAC), permitiendo el cumplimiento tributario sin 
afectar su liquidez inmediata. 

- Vehículos: Alcanzó los $1,51 billones, con un incremento del 4,9% respecto 
al año anterior. 

Al cierre de 2025, la Secretaría de Hacienda entrega una ciudad con una curva 
de ingresos en su punto más alto de la década. El recaudo tributario se situaba 
en niveles significativamente inferiores en 2016 con $13,76 billones de pesos 
constantes de 2026 frente a $16,5 billones de pesos constantes de 2026 
logrados al cierre de 2025. 

• Gestión de Cartera y "Empatía Tributaria" La SDH transformó su enfoque  
logrando recuperar $1,47 billones de deuda morosa (11,58% del stock total). 

- Facilidades de Pago: Se implementó una reducción histórica en la cuota 
inicial para acuerdos de pago, pasando del 30% al 10% para obligaciones 
superiores a $1.155.200. Esta medida permitió que miles de hogares y 
empresas normalizaran su situación fiscal sin asfixiar su economía. 

• Obras por Impuestos: Bogotá lidera la nueva forma de ejecutar recursos 
públicos: 

- Proyecto Piloto: Lanzamiento del primer proyecto de generación de energía 
renovable bajo la modalidad de Obras por Impuestos. 

• Misión de Expertos Tributarios: Se culminó con éxito este ejercicio de alto nivel 
técnico que permitió realizar un diagnóstico profundo de la estructura de 
ingresos de la ciudad. Como resultado, se consolidó una propuesta sólida de 
reforma normativa orientada a la equidad, la inversión y la seguridad. Este hito 
es fundamental, ya que proporciona la hoja de ruta para modernizar el sistema 
tributario, simplificar las cargas para los sectores productivos y asegurar 
fuentes de financiación sostenibles que respondan a las nuevas realidades 
socioeconómicas de Bogotá. 
 

• Consolidación de la Gestión Contable: en el marco del cierre presupuestal de 
2025 y los treinta (30) años de servicio de la Dirección Distrital de Contabilidad, 
se realizó la capacitación técnica de más de 200 contadores del sector público. 
Esta intervención asegura la homogeneidad en la aplicación de normativas 
vigentes y eleva los estándares de transparencia y calidad de la información 



 
 

 

financiera del Distrito, consolidando una gestión contable con precisión 
técnica. 

• Solidez Fiscal: Al cierre de 2025, las principales agencias calificadoras de 
riesgo confirmaron para el Distrito la máxima calificación de AAA (local) y 
mantuvieron el Grado de Inversión Internacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

EJE DE GESTIÓN: MEJOR GASTO 

En 2025, la Secretaría Distrital de Hacienda consolidó un modelo de gasto distrital 
fundamentado en la disciplina financiera y el control presupuestal, garantizando que 
la ejecución de los recursos estuviera alineada con los objetivos estratégicos de 
Bogotá. Bajo principios de austeridad, transparencia y eficiencia, es así como la 
gestión institucional alcanzó los siguientes resultados clave: 

• Eficiencia en la Ejecución Presupuestal: Esta administración ha 
transformado la eficiencia presupuestal en resultados tangibles. Al cierre de 
2025, alcanzamos niveles históricos de ejecución para un primer bienio, con 
compromisos del 96% y giros del 87%. Hemos mantenido una premisa clara: la 
verdadera ejecución no reside en la firma de un contrato, sino en el giro efectivo 
de los recursos, que es el indicador real de la transformación del presupuesto 
en los bienes y servicios que Bogotá y sus ciudadanos necesitan. 

• Austeridad y Disciplina Presupuestal: Durante 2025, la Secretaría Distrital de 
Hacienda consolidó los resultados del Plan de Austeridad bajo el marco 
normativo del Decreto 062 de 2024 y la Directiva 001 de 2024. Este camino, que 
inició en 2024 priorizando sectores críticos como salud, alcanzó su madurez en 
la presente vigencia mediante una gestión financiera estratégica. Es así, como 
logramos un ahorro histórico de cerca de $48.000 millones que anteriormente 
se destinaban a soportar cargas administrativas. Estos recursos fueron 
redireccionados hacia gasto misional, garantizando un impacto directo y 
positivo en la calidad de vida de los ciudadanos. 

• Cumplimiento Normativo y Estabilidad: Esta disciplina financiera permitió 
mantener los indicadores de la Ley 617 de 2000 en niveles óptimos, 
absorbiendo las presiones inflacionarias de la economía sin comprometer la 
operatividad del Distrito. 

• Eficiencia en Tesorería mediante la CUD: La culminación de la Cuenta Única 
Distrital (CUD), con la integración de 64 entidades, permitió a la Secretaría 
centralizar la liquidez del Distrito. Esto no solo mejora el control financiero, 
sino que permite una gestión estratégica de excedentes, maximizando los 
rendimientos financieros que retornan a la ciudad como nuevos ingresos. 
Estas acciones permitieron entre otras consolidar a Bogotá como epicentro de 



 
 

 

buenas prácticas en el primer Congreso Nacional de Tesorerías Públicas, 
realizado en nuestra ciudad en octubre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

EJE DE GESTIÓN: ORIENTACIÓN AL CIUDADANO 

Nueva estructura para fortalecimiento en la atención a la ciudadanía 

En el marco de la reorganización institucional de la Secretaria de Hacienda de Bogotá 
(Decreto 468 del 29 de septiembre de 2025), se creó la nueva Dirección de Cultura 
Tributaria y Relacionamiento con el Ciudadano, adscrita a la Subsecretaría General. 
Esta área soporta la atención y servicios a los ciudadanos, las notificaciones 
ciudadanas y el seguimiento de las PQRS que llegan a la entidad, así como los temas 
relacionados con educación y cultura tributaria que fortalece el entendimiento 
ciudadano en los temas tributarios y no tributarios del distrito. 

Lo anterior, representó un desafío significativo de integración de actividades, recursos 
físicos y humanos, que permitieran cumplir con los objetivos estratégicos 
institucionales y operativos, así como con las metas y políticas distritales que en 
materia de servicio y participación rigen en la ciudad. Los resultados de esta 
integración de los frentes de servicio y relacionamiento avanzaron de manera 
significativa en el 2025. Esta estructura permitirá liderar con mayor estabilidad el 
modelo de servicio de la Secretaria de Hacienda de Bogotá, diseñado e implementado 
desde 2024 con un enfoque centrado en la experiencia del ciudadano y bajo el cual 
interactúan los siguientes pilares:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Los 6 enfoques articulados operan a través de un modelo de gestión que funciona por 
niveles, permitiendo que el servicio tenga un orden lógico y sea monitoreado en tiempo 
real para tomar decisiones, cuando se requiera.  

 

Los resultados de estos 3 niveles de servicio en la gestión de la vigencia 2025 fueron:  

- 1er. Nivel: 1.385.972 Atenciones Ciudadanas 
- 2do. Nivel: 61.456 Solicitudes escritas asignadas al Back Office, de las cuales 

60.689 fueron gestionadas a corte del 31 de diciembre de 2025. 
- 3er. Nivel: 174.752 PQRS y Trámites radicados recibidos, de los cuales 

136.679 fueron gestionados a corte del 31 de diciembre de 2025 

Lo anterior, muestra como la gestión del servicio al ciudadano se orientó al 
fortalecimiento de los canales de atención para garantizar el acceso oportuno, 
eficiente y de calidad a los servicios institucionales, consolidando la resolución en el 
primer contacto ciudadano, combinado con una fuerte presencia en el territorio con el 
despliegue permanente de ferias y móviles de servicio en las localidades de la ciudad, 
con acciones de lenguaje claro para comunicaciones masivas. 

En materia de relacionamiento con la ciudadanía y cultura tributaria, los esfuerzos 
estuvieron encaminados a desempeñar un papel estratégico como instancia 
orientadora, pedagógica y relacional, fortaleciendo la confianza ciudadana y 
promoviendo el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias en el Distrito 
Capital. 



 
 

 

Hitos de la gestión 2025. 

El nuevo modelo de servicio, permitió ampliar la oferta de atención del canal 
presencial a través de ferias de servicio en vencimientos de calendario tributario, 
organizadas en espacios de eventos masivos para mayor y mejor atención de 
contribuyentes como fue el Centro de eventos Movistar Arena y el Edificio G-12. De 
igual manera, se amplío la presencia en territorio de la entidad con la disposición de 5 
móviles de servicio, el apoyo de las Comisiones Locales Intersectoriales de 
Participación – CLIP, así como participación en las ferias convocadas por la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor.  

Estos mecanismos facilitaron la participación de otras entidades involucradas en 
temas de los impuestos distritales y permitieron cubrir la demanda de ciudadanos para 
ser atendidos en ese período de vencimiento. Las ferias de servicios virtuales para 
promover el pago de los principales impuestos, el pago de deudas de años anteriores, 
información exógena y servicios de formalización, emprendimiento y obligaciones 
tributarias contaron con una gran acogida por parte de la ciudadanía, con 48.941 
ciudadanos participantes. 

El canal escrito registró una mejora significativa en las cifras de gestión, logrando 
respuesta a las solicitudes ciudadanas dentro de los términos legales, destacando el 
apoyo recibido por parte del segmento del Back Office en la línea de atención exprés, 
lo que permitió a las áreas del 3er. nivel respondieran los casos más complejos.  Los 
puntos de atención especializada, abiertos en 2024, mantuvieron su operación 
conservando la idea de servicio y experiencia de contribuyente con quioscos de 
autogestión y ventanillas de pago de impuestos.   

Finalmente, el canal virtual también mostró una mejora sustancial en comparación 
con el año anterior, con un aumento del 34,71%. Este progreso se atribuye a la 
funcionalidad de autogestión implementada en el canal de WhatsApp, que registró un 
crecimiento notable respecto de 2024.  

 

 

Resultados 1er. Nivel de Gestión del Modelo de servicio: 

 



 
 

 

Como parte de la estrategia de fortalecimiento de la atención, se incrementó la 
capacidad instalada, logrando que el 100% de las ventanillas disponibles en los 10 
puntos de atención presencial estuvieran ocupadas y operativas para la recepción y 
gestión de los trámites ciudadanos, garantizando la continuidad en la prestación del 
servicio, sin importar la estacionalidad del año. 

El desarrollo de actividades de gran despliegue, como las 2 ferias de servicios 
presenciales que contaron con una oferta institucional que incluyo: quioscos de 
autogestión, ventanilla para pago de impuestos, jornadas de capacitación y el 
despliegue de más de 50 puestos para la atención personalizada de ciudadanos en 
Movistar Arena del 21 al 26 de abril, para incentivar el pago del impuesto predial, 
con descuento del 10% y una feria de servicios en el Edificio G-12 del 7 al 16 de 
mayo, para facilitar el pago del impuesto de vehículos con el 10% de descuento, se 
dispuso de más de 50 módulos de atención que permitieron el siguiente balance:   



 
 

 

 

 

Adicionalmente, las ferias virtuales de servicio como alternativas de atención y los 
procesos de formación a grupos focales interesados en formación tributaria, 
constituyeron espacios multipropósito que enriquecieron. 

 

La implementación del modelo de servicio financiado a través de un proyecto de 
inversión ha permitido que la Secretaria de Hacienda cuente con los recursos 
necesarios para dotar a la entidad de canales eficientes y adaptables a las 
necesidades del calendario tributario, lo que se vio reflejado en los siguientes niveles 
de atención:  



 
 

 

 

El total de atenciones ciudadanas realizadas en 2025 fue de 1.385.972, superior en 
34% a lo registrado en 2024, cuando se gestionaron 1.033.255 atenciones. 
Desagregado por canal, se observan los siguientes resultados:   

 

Canal presencial: 504.894 atenciones 

Promedio mensual de atenciones de 37.419 (incluida a atención en kioscos.  

Tiempo promedio de atención: 10 minutos  

Porcentaje de satisfacción ciudadana del 91 % 

 

Del total de atenciones gestionadas en el canal presencial, se observa que:  

 

449.023 (88,9%) se realizaron en los 8 puntos de la Red CADE de Bogotá y los 2 Puntos 
de Atención Especializada  

 29.206 (5,8%) en los quioscos de autogestión 

26.665 (5,3%) en las ferias de servicio, móviles en territorio y centros comerciales.     

 

Canal Virtual y Telefónico (Omnicanalidad): 881.078 atenciones, de las cuales: 

Promedio mensual de atenciones de 69.435  



 
 

 

Tiempo promedio de atención: 10 minutos  

Porcentaje de satisfacción ciudadana del 79%   

 

Del total de atenciones gestionadas en omnicanalidad, se observa que:  

 

584.964 (66,4%) se realizaron a través de WhatsApp, de las cuales el 62% se atendieron 
con Bot de IA y el 38% restante con apoyo de un agente de servicio. 

176.196 (20,0%) en el canal telefónico. 

48.941 (5,6%) en ferias virtuales. 

26.990 (3,1%) en redes sociales. 

20.883 (2,4%) en videollamada, incluye atención en lengua de señas. 

17.597 (2,0%) en el botón RIT. 

5.507 (0,6%) en las salas virtuales de concesionarios. 

 

El canal de WhatsApp sobresale como el medio más utilizado por su accesibilidad y 
rapidez. En segundo lugar, la línea telefónica sigue consolidándose como otro canal 
clave en la estrategia de servicio. Además de estos canales principales, se 
incorporaron espacios complementarios como la sala de atención de delineación 
urbana, la sala de concesionarios. La diversidad de canales refleja el compromiso de 
la entidad por ofrecer alternativas que se ajusten a las necesidades y preferencias de 
los ciudadanos. 

 

Resultados 2do. y 3er. Niveles de Gestión del Modelo de servicio 

 

Canal escrito: recibió 174.742 PQRS ciudadanas 

91.082 (52,12%) se respondieron oportunamente. 

45.597 (26,09%) se respondieron fuera de los tiempos de Ley.  



 
 

 

38.073 (21,79%) se encuentran en gestión al cierre de 2025. 

 

Es importante resaltar, que el año 2024 dejó un rezago para atención en 2025 de 54.494 
PQRS, que se atendieron a lo largo de 2025 de manera paralela con los radicados que 
ingresaron cada mes, logrando cerrar esos pendientes, como lo muestra la siguiente 
gráfica: 

 

 

El indicador de oportunidad en 2025 llegó a 54,7% y su evolución mensual se muestra 
a continuación: 

 



 
 

 

 

 

La actualización de guías de radicación y el envío masivo de comunicaciones con 
información de utilidad para el ciudadano con datos precisos relacionados con sus 
deudas pendientes de pago, fueron determinantes para reducir en un 54% las 
radicaciones recibidas en la entidad desde 2022, como lo muestra la gráfica.  

 

 

 



 
 

 

En relación con la calidad de respuestas a los ciudadanos gestionadas a través del 
sistema Bogotá Te Escucha, la entidad mejoró su calificación en 2025 al alcanzar un 
77% de cumplimiento, comparado con lo registrado en 2024.  

 

Para el seguimiento y control de las respuestas de peticiones ciudadanas, se realizaron 
acciones de acompañamiento con las dependencias de gestión como: el Plan padrino 
que incluyó acompañamiento permanente a las áreas de la entidad con seguimiento 
de PQRS y Trámites pendientes de cierre en los sistemas SAP/CRM y BTE; 
acompañamiento en procesos de capacitación sobre el aplicativo Bogotá Te Escucha, 
y la realización de mesas de trabajo y reuniones orientadas a identificar alternativas y 
estrategias internas de solución, con el apoyo del equipo de TI. 

 

Además, se implementó un Formulario de Radicación en portal web de la entidad para 
la radicación en línea de PQRS y Trámites y un Tablero de Control y Seguimiento de 
PQRS y Trámites en Google Analytics, con información en línea de la correspondencia 
recibida, permitiendo a las dependencias hacer sus propios seguimientos a los 
radicados. 

 

 

El segmento de Back Office fue fundamental para evacuar el represamiento de 
radicados y gestionar de forma puntual y masiva solicitudes de primer y segundo nivel 
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de la Subdirección de Cobro Tributario, Subdirección de Cobro No Tributario, Oficina 
de Operaciones del Servicio, Oficina de Cuentas Corrientes y Devoluciones y la Oficina 
de Administración Funcional del Sistema.  

 

A través del Back Office se gestionaron y finalizaron 60.689 solicitudes ciudadanas 
escritas, de las cuales: 

 

48.746 (80,3%) gestión individual específica 

8.264 (13%) respuesta masiva por acreditación de calidad 

3.679 (0.6 %) respuesta exprés (estado de cuenta, facturas) 

 

Adicional a la gestión de las solicitudes mencionadas, el Back office también 
gestionó la clasificación de 43.868 radicados para agilizar su gestión. 

 

El Back Office acompaña permanente a las áreas en aspectos que facilitan la gestión 
interna, revisión y verificación documental de los ciudadanos previo al análisis de las 
áreas cuando responden en el 3er. nivel y el uso de herramientas para la 
automatización de tareas. 

 

Gestión de Notificaciones 

 

El total de operaciones de notificaciones en 2025 fue de 647.647, de las cuales se 
notificaron 478.999 actos notificados y en trámite de notificación 168.648.  

 

Medio de 
Notificación 

2024 2025 
Total 

Cobro Impuestos Subtotal Cobro Impuestos Subtotal 

Buzón Tributario 7.389 16.258 23.647 23.435 20.345 43.780 67.427 



 
 

 

Personal 3.672 1.015 4.687 6.862 1.071 7.933 12.620 

Correo Físico 21.534 32.370 53.904 32.634 28.933 61.567 115.471 

Correo 
Electrónico 

119 - 119 517   517 636 

Edicto 85 800 885 100 980 1.080 1.965 

Aviso 116.413 35.671 152.084 104.517 24.088 128605 280.689 

En Trámite - - - 134.459 34.189 168.648 168.648 

Reenvíos por 
Dirección Errada 

- - 94 - 97 97 191 

Total 149.212 86.208 235.420 302.524 109.703 412.227 647.647 

 

Fortalecimiento de la Cultura Tributaria 

 

Durante 2025, se consolidó un rol estratégico fortaleciendo la confianza ciudadana y 
promoviendo el cumplimiento voluntario de las obligaciones gracias a la articulación 
interinstitucional con entidades y actores externos (Secretaría General, Secretaría de 
Movilidad, Catastro Distrital y la DIAN), logrando los siguientes resultados por frentes 
de acción: 

 

Formación y sensibilización de diversos sectores de la sociedad: 

Gremios y grandes contribuyentes: 20.340 ciudadanos atendidos. 

Sector educativo: 6.224 estudiantes universitarios y 3.605 en colegios (semilleros). 

Escuela Tributaria: 5.888 personas formadas en jornadas de capacitación. 

 

Fidelización y Control Extensivo: Campañas orientadas a fomentar una adecuada 
cultura de pago, se intervinieron: 

• Fidelización: 11.416.308 actuaciones sobre obligaciones tributarias.  



 
 

 

• Control Extensivo: 647.566 actuaciones sobre obligaciones tributarias. 

 

Como complemento, las acciones para incentivar el recaudo en 2025 se realizaron:  

• Campañas estratégicas: 31 de fidelización y 17 de control extensivo, enfocadas 
en una segmentación coherente y oportuna de los contribuyentes. 

• Eventos de Sensibilización: 229 jornadas de formación a 36.057 ciudadanos.  

• Atención Especializada: 16.879 servicios dirigidos a grandes contribuyentes. 

• Presencia Institucional: 54 ferias de servicios organizadas por terceros y 
despliegue continuo de unidades móviles en la ciudad. 

 

Lenguaje Claro  

 

Las comunicaciones masivas enviadas por campañas vía: correo electrónico, mensaje 
de WhatsApp, mensaje de texto SMS mantuvieron la intervención de lenguaje claro 
para brindar información de utilidad: cuanto debe, de qué año y por el tipo de 
impuesto, así:   

 

• Correos electrónicos: 10.123.665  

• Mensajes de WhatsApp: 3.214.875 

• Mensajes de Texto: 2.424.880 

 

En relación con la intervención en lenguaje claro de 2 documentos base para 
Emplazamientos y Liquidaciones Oficiales de Aforo, que se replican en 
aproximadamente 100 plantillas por tipo de impuesto y hacen parte del proceso de 
determinación de obligaciones tributarias, las cuales se cargaron en el sistema CRM 
dada la actualización de SAP realizada.  

 



 
 

 

Así mismo, de manera segmentada se intervinieron plantillas de más de 50 formatos 
de respuesta aplicables a diferentes documentos de respuesta ciudadana y se 
incentivó la participación en talleres de lenguaje claro con apoyo de la secretaria 
general de la Alcaldía de Bogotá y por iniciativa de la Defensoría de Ciudadano de la 
Secretaria de Hacienda.  

 

Sugerencias ciudadanas: 

 

Durante la vigencia 2025 la entidad implementó un mecanismo alterno a los buzones 
físicos, para promover la recepción de sugerencias ciudadanas que permitieran 
mejorar la experiencia de servicio.  

En ese sentido, se diseñó una pieza de comunicación con código QR, que operó en el 
marco de las ferias de servicio donde se recibieron 166 registros, de los cuales 24 
fueron sugerencias ciudadanas, 20 de ellas viables técnicamente relacionadas con 
temas logísticos, de operación en sala de espera y divulgación. 

 

Para la Secretaría de Hacienda de Bogotá en los últimos años ha sido de vital 
importancia este mecanismo de participación e históricamente las sugerencias se han 
tenido en cuenta para la mejora continua de nuestra atención.  

 

Durante los últimos 4 años se han recibido 46 sugerencias, de las cuales se determinó 
viabilidad para implementar 39 de ellas (84%), lo que demuestra el interés permanente 
por la mejora de nuestro servicio, que se materializó en las siguientes acciones:  

 

✓ Facilidad de acceso a facturas 

✓ Facilidad de acceso a información de deudas y pago fácil de las mismas 

✓ Facilidad de visualización, registro y lenguaje de oficina virtual 

✓ Atención por turnos 

✓ Atención sábados 



 
 

 

✓ Capacitación funcionarios 

✓ Implementación de Chat Bot (hoy asistente virtual NovHa) 

✓ Solicitud de RIT de manera virtual 

✓ Atención de radicación 

✓ Estrategia de mejora atención 

✓ Programa de capacitación servidores 

✓ Mejor ubicación para las ferias con acceso a parqueadero más económico. 

✓ Posibilidad de bebidas calientes en ferias de servicio 

✓ Mayor difusión de los eventos 

✓ Mejora de llamados en sala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

  


